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Expediente:  Nº 81001-2339-000-2020-00029-00 
Naturaleza:  Nulidad Electoral 
Demandante: ASEMDEP  
Demandado: Edwin Alexander Gutierrez Trujillo 
M. Ponente:  Yenitza Mariana López Blanco   
 

 
 

Traslado excepciones/ como en la contestación de la demanda se interpusieron 

excepciones, de las mismas se corre traslado por el término de tres días que 

corresponden al 4, 5 y 6 de agosto de 2020. (Parágrafo 2º del artículo 175 del 

CPACA  y artículo 110 del CGP).  

 

Traslado que se hace saber mediante publicación en la página web de la Rama 

Judicial, hoy 3 de agosto de 2020. 

 
  
 
 
 
 

MARIA ELIZABETH MOGOLLÓN MÉNDEZ 
Secretaría General 
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